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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedo-
res, por la que se hace pública la subvención concedida 
con carácter excepcional a la Fundación Red Andalucía 
Emprende.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General 
ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida con ca-
rácter excepcional a la Fundación Red Andalucía Emprende, 
por importe de 999.999,40 euros destinados a financiar un 
programa de formación y prácticas profesionales para jóvenes 
en empresas andaluzas, con cargo al programa 72A y al am-
paro del artículo 107 de la citada Ley.

Sevilla, 18 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Ana Barbeito Carrrasco. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedo-
res, por la que se hace pública la subvención conce-
dida con carácter excepcional a la Confederación de 
Entidades para la Economía Social de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida con 
carácter excepcional a la Confederación de Entidades para la 
Economía Social, por importe de 88.200,00 euros, para finan-
ciar la realización de un programa de formación y de prácticas 
profesionales en empresas andaluzas para jóvenes menores 
de 30 años en situación de desempleo, con cargo al Programa 
72A y al amparo del artículo 107 de la citada Ley. 

Sevilla, 19 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Ana Barbeito Carrasco. 

 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las personas que 
a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, al venir así establecido 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto 
en los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.
Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o el inmediato hábil posterior. Las notificadas entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notifi-
cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato 
hábil posterior.

EXPTE.: S-16/08.
ENCAUSADO: E.R.G., PETRÓLEOS, S.A.
ÚLTIMO DOMICILIO: CTRA. N-435 SAN JUAN-CÁCERES, KM 8.9 P.K. 21620-
TRIGUEROS (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIÓN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-120/08.
ENCAUSADO: CITRÍCOLA SAN JOSÉ, S.A.
ÚLTIMO DOMICILIO: CTRA. ALJARAQUE-GIBRALEÓN, S/N, 21810, PALOS 
DE LA FRONTERA (HUELVA). 
ACTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIÓN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-125/08.
ENCAUSADO: E.S. PÉREZ RODRÍGUEZ.
ÚLTIMO DOMICILIO: CTRA. HUELVA-PUNTA UMBRÍA, KM 6, 21110 ALJARA-
QUE (HUELVA). 
ACTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIÓN A LA LEY DE INDUSTRIA Y DE 
METROLOGÍA.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 24 de noviembre de 2008.- La Delegada, 
Manuela A. de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se da publi-
cidad a la Resolución de 3 de noviembre de 2008, del 
expediente sancionador 80/2008, al no haber podido 
practicarse la correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la Resolución del procedimiento sancionador 80/2008, y no 
pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anun-
cio, así como mediante su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de El Ejido, al venir así establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expediente: 80/2008.
Interesado: Suca, S.C.A.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.
Sanción: Cinco mil euros (5.000).
Plazo para recurrir: Un mes contado a partir de la publicación 
de este acto.
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Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 19 de noviembre de 2008.- La Secretaria General, 
María del Mar González Tapia. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se notifica 
el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
CA-111/08-GLP a Grupo Constructor y Urbanizador Ex-
cavaciones Bahía, S.L.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador CA-111/
08-GLP, incoado a Grupo Constructor y Urbanizador Excava-
ciones Bahía, S.L., con último domicilio conocido en Jerez de 
la Frontera, Cádiz, en Puerta de Sevilla, núm. 26, bajo, por 
presunta infracción a la normativa de industria, por medio de 
la presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de notificación, significándole que para 
conocer el contenido del mismo y constancia de su conoci-
miento deberá personarse en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en la Plaza de 
Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 17 de noviembre de 2008.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expediente sancionador, por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado 

como Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 382/08.
Empresa imputada: Fátima Azzahara el Meskini. NIE núm. 
X03280417L (Café Bar Hamada).
Último domicilio conocido: C/ Cervantes, núm. 35, 04700, 
Ejido (El), Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600,00 euros).

Almería, 14 de noviembre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 371/08.
Empresa imputada: Indamoto Cuevas, S.L. CIF núm. B04283099.
Último domicilio conocido: Avenida Atrales, núm. 6, 4610, 
Cuevas del Almanzora (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600,00 euros).

Almería, 20 de noviembre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Recio Menéndez 


